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Villavicencio, Meta – 21 de febrero de 2022
 

Doctora:
OLGA CECILIA INFANTE LUGO
JUEZA 002 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO      
E.                    S.                    D.
 

ASUNTO:                           APELACIÓN CONTRA AUTO
QUE NIEGA MEDIDA CAUTELAR
 
PROCESO:                        REDUCCIÓN – REGULACIÓN
ALIMENTOS
NUMERO:                          500013110002 2022 00007 00

 
DEMANDANTE:                WILBER ALONSO TRILLOS
CORREDOR
                                             C.C. 1.093.765.685 de Los
Patios
DEMANDADO:                  LILIANA GARCÍA ROA
                                             C.C 1.121.925.490 de
Villavicencio
SAHID ADRIAN TRILLOS GARCÍA   
NUIP 1.022.990.137 de Bogotá

--  
POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO DE LA INFORMACIÓN. 

Atentamente,

JOHAN ALFREDO TRUJILLO STERLING
ABOGADO
T.S. "Abogados Asociados"
CEL.: 350 2696833 - 313 4116185 - 311 8352090 
EMAIL. TRUJILLOESTERLINGABOGADOS@GMAIL.COM - ASOCIADOSSTERLING@GMAIL.COM
CARRERA 20A # 8A-11, BARRIO LA PRIMAVERA
VILLAVICENCIO, META
COLOMBIA 
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NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo electrónico es confidencial y solo puede ser utilizada por la 
persona o la compañía a la cual está dirigida. La información que no sea de carácter oficial y que se tramite por este medio, en 
ningún caso compromete. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje 
es prohibida y será sancionada por la Ley. Si por error recibe este mensaje, favor eliminarlo inmediatamente.

CONFIDENTIAL NOTE: The information contained in this email is confidential and can only be used by the person or company 
which is headed. The information that is not official in nature and are treated by this method, in any case committed. If the 
recipient is not authorized, any retention, dissemination, distribution or copying of this message is prohibited and shall be 
punished by Law. If you receive this message in error, please delete it immediately.



 
 

 

Villavicencio, Meta – 21 de febrero de 2022 
 

Doctora: 
OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
JUEZA 002 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
E.  S.  D. 
 

ASUNTO: APELACIÓN CONTRA AUTO QUE NIEGA MEDIDA 
CAUTELAR 

  
PROCESO: REDUCCIÓN – REGULACIÓN ALIMENTOS 
NUMERO: 500013110002 2022 00007 00 

 
DEMANDANTE: WILBER ALONSO TRILLOS CORREDOR 
 C.C. 1.093.765.685 de Los Patios 
DEMANDADO: LILIANA GARCÍA ROA 
 C.C 1.121.925.490 de Villavicencio 

SAHID ADRIAN TRILLOS GARCÍA  
NUIP 1.022.990.137 de Bogotá 

 
Cordial saludo, 
 
JOHAN ALFREDO TRUJILLO ESTERLING, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.121.933.891 de Villavicencio y Tarjeta Profesional de Abogado número 
326.839 del C.S.J., actuando en calidad de apoderado judicial de WILBER ALONSO 
TRILLOS CORREDOR, identificado con cédula de ciudadanía número 1.093.765.685 de 
Los Patios, por medio del presente documento me permito interponer recurso de 
REPOSICIÓN y en SUBSIDIO de APELACIÓN contra auto del 15 de febrero de 2022, 
por medio del cual se negó medida cautelar, de conformidad a lo siguiente: 

 
ANTECEDENTES 

 
1. En el memorial de presentación de demanda, se solicitó medida cautelar 

innominada denominada REDUCCIÓN o DISMINUCIÓN de cuota alimentaria 
actual a favor del menor SAHID ADRIAN TRILLOS GARCÍA. 

2. Que dicha reducción obedecía hasta del 50% del valor actual, el cual se encuentra 
en la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS ($256.496), en ese orden de ideas, con la reducción 
esta podría establecerse hasta en la suma de CIENTO VEINTIOCHO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($128.248). 

3. Que la solicitud se fundamenta en los ingresos actuales de mi prohijado, siendo 
estos una suma igual a UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE y la 
existencia de TRES MENORES reconocidos por mi prohijado y que su 
subsistencia se ve en peligro, toda vez que todos ellos dependen 
económicamente de él. 

4. Que el AUTO RECURRIDO se motiva en cuanto a juicio del Señor Juez, no se 
cuentan con los elementos de juicio suficientes para tomar una de tal naturaleza. 

 
ANTECEDENTES 

 
Que como se expresó en el libelo de la demanda, la medida cautelar se encuentra 
fundamentada en el artículo 590 del C.G.P, y los elementos de jucio en el caso concreto 
son: 
 



 
 

 

1. Proteger la subsistencia de los menores FERLLY MARIANA BASTOS TRILLOS, 
JERÓNIMO TRILLOS HERNANDEZ y CRISTOPHER SAMUEL TRILLOS 
HERNANDEZ y de la Adulto mayor MARINA CORREDOR PORTILLA (madre) 

 
Como se manifestó, mi prohijado actualmente es padre de 4 menores: 
 

a. SAHID ADRIAN TRILLOS GARCIA - NUIP. 1022990137 – 10 años. 
b. FERLLY MARIANA BASTOS TRILLOS - NUIP. 093765286 – 11 años. 
c. JERÓNIMO TRILLOS HERNANDEZ - NUIP. 1123816257 – 5 años. 
d. CRISTOPHER SAMUEL TRILLOS HERNANDEZ - NUIP. 1128817885 – 3 años 

de edad. 
 
Que al momento de fijar la cuota alimentaria de SAHID ADRIAN TRILLOS GARCIA, 
únicamente coexistía la menor FERLLY MARIANA BASTOS TRILLOS por lo que los 
ingresos económicos de mi mandante soportaban el sostenimiento de la cuota 
establecida en su momento, por valor de CIENTO OCHENTA MIL PESOS (COP. 
$180.000), a favor del primero. 
 
Que con el nacimiento de los menores JERÓNIMO TRILLOS HERNÁNDEZ y 
CRISTOPHER SAMUEL TRILLOS HERNÁNDEZ, quienes pertenecen al núcleo familiar 
de mi prohijado, sus ingresos mensuales, que actualmente equivalen a UN SMLMV, le 
son insuficientes para soportar la carga económica a favor de SAHID ADRIAN TRILLOS 
GARCIA por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS ($256.496). 
 
Que lo anterior, le obliga en ocasiones a dejar de entregar lo mínimo vital para la crianza 
de los otros menores. 
 
Que aunado a ello la menor FERLLY MARIANA BASTOS TRILLOS vive con la abuela 
(madre de mi prohijado), la señora MARINA CORREDOR PORTILLA en la ciudad de 
Cúcuta, y las dos dependen económicamente de mi prohijado. 
 
Que discriminados los gastos de mi prohijado, este tiene dificultades económicas para 
subsistir con el salario devengado, teniendo en cuenta las responsabilidades económicas 
a su cargo y que se discriminan a continuación: 
 

 
 
 
Aunado a ello, los gastos de los otros menores, sus hijos, quienes como se manifiesta, 
dependen económicamente de sus padre. 

CONCEPTO VALOR

SALARIO 908.600$            

TOTAL 908.600$            

CONCEPTO VALOR

ARRENDAMIENTO 500.000-$            

CUOTA ALIMENTARIA A FAVOR DE SAHID TRILLOS 256.496-$            

SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA 65.000-$              

SERVICIO PÚBLICO DE ACUEDUCTO Y ALACANTARILLADO 12.600-$              

SERVICIO PÚBLICO DE GAS Y BASURAS 27.530-$              

CUOTA ALIMENTARIA A FAVOR DE MARINA CORREDOR PORTILLA 200.000-$            

TOTAL 1.061.626-$        

DIFERENCIA 153.026-$            

EGRESOS

INGRESOS



 
 

 

En ese orden de ideas, si a cada menor y a su madre le correspondiera un porcentaje 
para su sostenimiento o subsistencia, este debería establecerse bajo criterios de equidad 
e igualdad, esto es un porcentaje igual para todos, en este caso sería un 20% de su 
salario para cada uno, el cual puede verse aumentado o disminuido para cada uno, 
dependiendo las condiciones especiales físicas o de salud de cada uno. 
 
Que la cuota alimentaria actual a favor de SAHID ADRIAN TRILLOS GARCIA es 
desproporcional frente a sus hermanos u otros hijos de mi prohijado y su madre, pues no 
responde a criterios de equidad e igualdad, y en consecuencia vulnera el derecho al 
mínimo vital de sus hermanos y abuela e igualmente la subsistencia de ellos en términos 
de equidad, igualdad y dignidad humana. 
 
 

2. Elementos probatorios. 
 
Que junto con la demanda, se allegaron elementos probatorios que permiten establecer 
un juicio razonable del peligro a la subsistencia y mínimo vital de los menores como son: 
 

a. REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO - FERLLY MARIANA TRILLOS BASTOS 
b. REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO - JERONIMO TRILLOS HERNANDEZ 
c. REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO - SAHID ADRIAN TRILLOS 
d. REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO - WILBER TRILLOS 
e. CC MARINA CORREDOR PORTILLA 

 
Los anteriores permiten establecer el vínculo sanguíneo y jurídico entre mi prohijado y 
los terceros involucrados, como lo son sus hijos y su madre, e igualmente su 
dependencia económica. 
 

f. CERTIFICADO DE INGRESOS 
g. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
h. DECLARACIÓN EXTRAJUDICIAL MAMA 
i. GASTOS WILBER TRILLOS 1 
j. GASTOS WILBER TRILLOS 2 

 
Los anteriores permiten establecer los ingresos mensuales de mi prohijado y la 
sobrecarga económica, así mismo la existencia de compromisos económicos o 
dependencia de sus hijos y madre a con él. 
 
 

3. Elementos probatorios. 
 
Que la medida solicitada responde a criterios de proporcionalidad, pues no busca 
suprimir la obligación de mi prohijado a con su hijo SAHID ADRIAN TRILLOS, sino 
regular el monto de la cuota alimentaria bajo criterios de equidad e igualdad frente a sus 
hermanos y abuela, quienes igualmente dependen económicamente de su padre. 
 
Que de otra parte, es temporal, pues en caso de resultar vencido en el proceso, mi 
prohijado deberá seguir sufragando tal obligación y si es el caso, deberá cancelar la 
diferencia entre el valor de la cuota disminuida por la medida cautelar y el valor actual, 
de conformidad a lo que establezca el señor juez. 

 
 
 
 
 



 
 

 

PRETENSIÓN 
 
Por todo lo anterior, solicito señor Juez que se RECONSIDERE su decisión y en 
consecuencia se ordene a una disminución temporal de la actual cuota alimentaria a 
favor del menor SAHID ADRIAN TRILLOS en valor igual hasta del CINCUENTA 
PORCIENTO (50%) del valor actual. 
 
En caso contrario, que se dé trámite al recurso de APELACIÓN y se remita el expediente 
al superior jerárquico con el fin de que sea este el que apruebe o no la medida solicitada. 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

JOHAN ALFREDO TRUJILLO ESTERLING 
CC. 1.121.933.891 de Villavicencio 

T.P 326.839 del C.S.J. 
 













EL SUSCRITO JEFE DE NOMINA
DE IRCC S.A.S

 
860533413-6

 
CERTIFICA QUE:

 

El ﴾la﴿ Señor ﴾a﴿ WILBER ALONSO TRILLOS CORREDOR  identificado ﴾a﴿ con la cédula de
ciudadanía 1.093.765.688 , labora para esta Compañía desde el 16 de  agos to  de  2017 
mediante contrato Indefinido  desempeñando el cargo de BARMAN BEER  con un salario
básico mensual de COP 908.600,00 Novecientos ocho mil seiscientos pesos mcte M/Cte.

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los 30 días del mes de marzo de
2021.

 

Atentamente,

 

MARLEN MEJIA CARVAJAL
Jefe de Nomina
6684545 Ext. 14052
 

La firma digital que acompaña este documento tiene la misma validez de la f irma manuscrita de acuerdo a lo establecido
en el parágrafo del Articulo 28 de la Ley 527 de 1999.
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